
 

A FECHA DE FIRMA 

 

 

 

 EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero. BOCM 20-2) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 

                          Fdo. Ignacio García Rodríguez 

 

 
 

 
ORDEN CORRECCIÓN ERRORES 

 
NÚMERO: 4651/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

ÁREA DE ACTUACIONES CONTRACTUALES.(D.G.INF.) 
 

 Exp.: A/SUM-023371/2024 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.  

 

 
  De conformidad con lo que establecen el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

 

 Advertido error en la denominación la denominación de los códigos CPV del Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares del Acuerdo Marco para el suministro de material de fisioterapia, material de enfermería, 
mobiliario adaptado, material complementario, grúas y desfibriladores (DESA) para centros docentes no universitarios 
 

DISPONGO 

 

 Aprobar la corrección de errores materiales de la Orden de Aprobación de Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares número 4243/2024: 

 

 En la página cuatro del referido documento, párrafo relativo a los “CÓDIGOS CPV”: 

 

Donde dice 

 

Lote nº 1:   33192160-1, 33196000-0, 37400000-2 
Lote nº 2:   33192160-1, 33123100-9   
Lote nº 3:   39160000-1 
Lote nº 4:   33192600-8, 39143111-7, 39143112-4, 33141700-7, 33192110-6, 33192130-2   
Lote nº 5:   33182100-0 
Lote nº 6:   33182100-0 
 

Debe decir:  

 
Lote nº 1:   33192160-1, 33196000-0, 37400000-2 
Lote nº 2:   33192160-1, 33123100-9   
Lote nº 3:   39160000-1, 33196200-2 
Lote nº 4:   39143111-7, 39143112-4, 33141700-7, 33192110-6, 33192130-2   
Lote nº 5:   33192600-8, 42413100-5 
Lote nº 6:   33182100-0 

 

  
 

 

 

   
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

Comunidad de Madrid 
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